
t
.

C r : C \universidad PV.jrgSD E☆ CONCEPCION *
a ¿oray ^^üjuo \¿I í

RESOLUCION U. DE C.
n° 98 362-2-

VISTOS :

de 09.09.98, en orden a liberar del paeo'dT: °" Sul?rogante en Providencia 

1998, a los estudiantes Sres. Roland Fritürh m8/ P°r el año académico 
Hinojosa, Andrés Salas Rodríguez Rodrieo 7 ,eumai™' Ricardo Funke 
Briones Moller, Carlos Ahuile Hadler iuvadn uni§a Sepulveda, Patricio 
nuestra Universidad y, del mUmonodo* “ ?■"T de Básketbo1 de 

que forma parte del equipo LÓp62'
Director (S)i de Asuntos Estudiantiles en nota DAE ^220/98 délo 07 98- 

lo estableado en el Decreto U. de C. N° 98-102 de 14 ns os- í il 1U Ü;’98' 
el art. 33 de los estatutos de la Corporación ' Y ° preSCnto “
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RESUELVO :

Libérase, excepcionalmente, 
mencionados, del pago de aranceles de matrícula correspondiente al 
académico 1998.

a los estudiantes antes
año

;i

Comuniqúese a los interesados; Transcríbase al Vicerrector; 
al Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos; al Director de 

Asuntos Estudiantiles; al Contralor; al Abogado Jefe del Servicio Jurídico.

98.Concepción, 24 de septiembre de 1

RECTOR , \
MERINO, Rector de la UNIVERSIDAD DEpor don SERGIO LAVÁNCPTiResolución dictada 

CONCEPCION.
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